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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno político. 
Secrelaiía.=Personal.= Núm. 461. 

LEONESES. 

Por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Hti'no se rne ha comunicado el Real decreto 
ejite copio. 

»S. M . la Pieina (Q. D. G.) se ha dignado expe
dir el Real decreto siguiente. 

He tenido por conveniente resolver que D. Juan 
Perales, Geíe político de León, pase á desempeñar 
igual cargo en la provincia de Lugo cesando en eí 
mismo D. Miguel Rodríguez Guerra. Dado en Pala
cio á ocho de Setiembre de mil ochocientos cuaren
ta y siele.=Está rubricado de la Real mano.zzEl M i 
nistro de la Gobernación del Reino, Patricio de la 
Escosura," 

A consecuencia de esta soberana disposición me 
ausento hoy de vosotros para trasladarme á mi 
nuevo dcslino. En Lugo, en cualquiera otra parte 
á donde las circunstancias me conduzcan; ya corno 
funcionario publico, ya como simple particular, con
servaré siempre el grato recuerda de la buena aco
gida tfue os he debido, y me hallareis dispuesto á 
emplearme en vuestro obsequio si alguna vez rne 
creyereis necesario. 

¡Quiera el cielo colmaros de ventura y prosperi-'' 
dad.' León 20 de Setiembre de 1847.—Juan de Pe
rales. 

Sccretaría.—Personal.rrNúm. 462. 

E l Excrno. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con /echa «6 del actual rne dice de- lieal 
orden lo ijitu sigue. 

«La Reina (Q T). O) ha tenido por convenien
te mandar que se encargue ¡nlei-iuainente del Go
bierno político dfc esa provincia el Secretario del 

mismo D. Juan Nepomuceno de Posada Herrera, 
basta que se presente el Gele político nombrado por 
Real decreto de ayer, ó S. M . no resuelva otra cosa." 

E n curnpliniiento de lo preceptuado por S. M¿ 
i/ueda encargado desde este dia del Gobierno poli-
tico de esta provincia el Secretario del mismo D. 
Juan Nepomuceno de Posada Herrera ínterin se 
presenta el propietario. León ao de Setiembre de 
i.f>li-].—Juan de Perales. 

Secretaría.=Personal.=!Núm. 463, 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, del 
Reino con fecha 16 del actual me comunica el 
lieal decreto siguiente. 

»S. M . la Reina se ha servido expedir el Real 
decreto siguiente. 

En consideración á los servicios y otras circuns
tancias que concurren en D. Juan Herrer y Rero 
Secretario de Gobierno político de primera clase, 
vengo en nombrarle Gefe político de la provincia 
de León. Dado en Palacio á quince de Setiembre de 
mil ochocientos cuarenta y siele.=.Está rubricado de 
la R.eal mano—El Ministro de la Gobernación del 
Reino, Patricio de la Escosura." 

Lo que he dispuesto insertar en el 'Boletín ofi
cial para conocimiento del público. León 20 de Se
tiembre de i847~Juan de Perales. 

Sección de Gob¡erno.=Núm. 464. 

E l Excmo. Sr. Minislro de la Gobernación 
del lieino, me dice con fecha 12 del corriente 
lo que siyue. 

» E l periódico francés titulado Le Courrier 
- franjá is lia osado en su mí 111 ero 230 liablar 
de la Reina nuestra Señora Doña Isabel II 
en términos tan torpemente calumniosos como 
indignos de la civilizada Nación en «ine aquel 
"periódico se escribe; y el Gobierno de S. M . , 
'resucito ¡í 110 consentir que ni propios ni ex
traños se atrevan á insultar impunemente el 
Trono español y la augusta Persona cine por 
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.«lícli» «le la ¡Vacion lo ocupa, ha acordado, en
tre otras nied¡tías que la gravedad del caso re
c lama, que se prohiba la int roducción y c i r 
culación en España del Coarrier ¡'muíais.". 

Cuya superior disposición se inserta en este 
periódico, para que por los dlculdus constilu-
cionnles y empleados de seguridad pública se 
preste la mas esquisila vigilancia en sus res~ 
pectivos distritos, á fin de que no se introduz
ca por ellos, el enunciado periódico. León 20 
de Setiembre de 1847.rrlí. G, P. i . , Juan de 
Pasuda Herrera. 

Sección de Gobierno.nNiím. 465. 

Aproximándose la ¿poca en que debe subastar
se la publicación del Boletín oficial de esta provincia 
para el año próximo de 1848, con arreglo á las 
circunstancias que establece la Real orden de 3 de 
Setiembre de 1846, lo anuncio al público, á fin 
de qué las personas que piensen interesarse en dicha 
licitación puedan dirigir por el correo sus proposi
ciones á este Gobierno político, ó bien depositarlas 
en la caja buzón que desde 1° de Octubre inme-
dialo, se hallará colocada al efecto en la Portería 
del mismo. Y para mayor conocimiento de las cir
cunstancias con que han de hacerse las proposicio
nes j inserto en seguida la Real orden mencionada 
de 3 de Setiembre, con la advertencia de que ade
mas de los ejemplares que expresa la regla 9." se 
entregará otro al Comandante de la Guardia civil. 
León 20 de Setiembre de 1847— E. G. I'. I., Juan 
de 'Posada Herrera. 

Real árden que se cita. 

Debiendo anunciarse en los boletines oficiales 
de las provincias el remate de los que se lian de 
publicar en el año próximo, para evitar las multi
plicadas reclamaciones que ocasionaba la subasta por 
el método prescrito en la Real orden de 4 de Abril 
de 184° , ba tenido á bien S. M . la Reina resolver 
que para la liritacion y adjudicación del Boletín 
oficial del año próximo de 1848 y demás sucesivos 
se observen las reglas siguientes: 

1* La adjudicación del Bolelin oficial del año 
próximo se ha de verificar en el primer Domingo 
del mes de Noviembre de esle año. 

2* Los pliegos cerrados de los que hagan pro
posiciones se han de dirigir al Gel'e político por el 
correo, ó se han de depositar en una caja c( rrada y 
con buzón que estará espuesta al público en la casa 
del Gobierno político en lodo el mes de Oclulire. 

3.*' A las tres de la tarde del primer Domingo 
de Noviembre, el Geíe político acompañado del Se
cretario y del oficial-interventor, abrirá públicamen
te los pliegos que se le hayan dirigido por el cor
reo ó se encuentren en la caja. 

4. * E l Secretario los leerá en voz clara e inteli
gible. Preguntará á los concurrentes si se han ente
rado de las proposiciones leídas, y si alguno pidie
re que se vuelva á leer el precio que cada uno ofre
ce, se ejecutará en el acto. 

5* Los pliegos de las proposiciones que hayan 
de hacerse han de ser uniiormes en todo menos m 
el precio que se ofrezca y han de contener las con
diciones siguientes: 

1. a D. N. vecino «le propone redactar y pu
blicar el Bolelin oficial de la provincia de los L u 
nes, Mie'rcoles y Viernes de todo el año de 1848, 
y reparlirlo por su cuenta y riesgo á los suscritores 
de la capital en los mismos dias, enviándole por el 
correo mas inmediato al de su publicación, á los 
demás pueblos y suscritores. 

2. a Ha <le insertar en el Bolelin bajo el epígra
fe de artículo de oficio lodos los anuncios, circula
res y documentos que se le remitan antes de las 
tres de la tarde del dia anterior á la publicación, 
con las formalidades prevenidas en la Real orden 
de 6 de Abril de 18^9, y las que le dirijan los Ca
pitanes generales de los distritos militares en virtud 
de la autorización que se les concedió por la de 9 
de Agosto del mismo año. 

3* El tamaño del Bolelin ha de ser de á pliego 
de marquilla número 3 lirado en buen papel de le
tra llamada lectura, y cada plana llevará dos colum
nas de .sesenta y ocho líneas cada una. 

4" Cuando en el Boletín ordinario no cupiese 
alguna orden, reglaininlo ele. ni aun en lelra glosilla, 
se aumentará por cuenta del redactor el pliego ó plie
gos necesarios pava que no se interrumpa la inser
ción si el Gefe político lo considera urgente. 

.5" Los anuncios relativos á Amortización in
sertarán conforme á lo prevenido en la Rea) or
den de 8 de Julio de i838. 

6.a Se darán Boletines eslraordinarios cuando el 
Gefe político considere que no puede demorarse la 
circulación de alguna orden. 

7* Los avisos de los Ayuntamientos remitidos 
por el Gel'e político á la redacción, se insertarán 
gralr itamcnle. 

8" En el primer Bolelin de cada mes se inser
tará, aun cuando sea en suplemento el índice de to
das las órdenes del mes anterior, y el dia último del 
afio uno general conforme al que se le pase por el 
Gobierno político. 

9 " Por cada ejemplar del Bolelin se ha de pagar 
mrs. de vn., pero nada por 

un ejemplar para la Biblioteca Nacional, otro para 
la Provincial, uno para el Consejo provincial, dos 
para el Gobierno político y uno para cada Diputado 
á Corles de la provincia mientras las Corles eslei'i 
reunidas. 

16. l ia de cobrar por trimestres adelantados el 
precio de las snscriciones de los pueblos, según la 
nota ile estos que le pasará el Geíe político al precio 
indicado, entendiéndose directamente con los Alcal
des, á quienes será de abono esle gasto, cuya satis
facción no sufrirá demora en caso alguno. 

11. Se obliga el proponenle á otorgarla corres
pondiente escritura de fianza á satisfacción del Gefe 
político, por el importe de la mitad de las suscri-
ciones de los Ayuntamientos. 

12. Los gastos de la escritura de fianza serán 
de cuenta del proponente. 

13. Si se presentara olra ú oirás proposiciones 



iguales en el precio ile cada ejemplar del Bolelin, 
•se conforma el proponenle en que la suerte decida 
la persona á quien se ha de adjudicar, pero si la 
proposición igual fuese hecha por el acVual empre
sario del Boletín, será esta preferida sin dar lugar al 
sorteo. 

Fecha y firma del que haga las propuestas. 
6* Inmediatamente después de leidos todos los 

pliegos de las propuestas declarará el Gefe político 
la adjudicación del Bolelin. 

7* E l Gefe político remitirá á este Ministerio 
una relación de las personas que hayan hecho pro
posiciones, con espresion de los precios y de la ad
judicación que haya declarado. 

8* E l Gefe político hará insertar en los Boleti
nes del mes corriente esta Real orden para que se 
atengan á sus disposiciones los que soliciten la em
presa. 

9." Quedan ademas vigentes las Reales disposicio
nes sobre Boletines oficiales de 20 de Abril de i833, 
i5 de Marzo dé i835, 12 de Julio de 1837, 8, 1 3 y 
9 de Octubre de i838, 5 y 6 de Abril y 9 de 
Agosto de 1839 y 5 de Abril de 1841. 

1* Sección, Propios y arbiinos.=:Núm. 466. 

Siendo la presente época en la que deben los 
.Ayuntamientos, celebrar las subastas de las fincas 
y efectos de propios y arbitrios no caducados por la 
legislación vigente, he creído oportuno dirigirme á 
aquellos recomendándoles no descuiden el cumpli
miento de su deber en este punto. En su conse
cuencia, las Corporaciones municipales tendrán á 
la vista para aquel efecto la circular del Gobierno 
político, fecha i.0 de Setiembre del año último in
serta en el Bolelin número 70 del mismo, en la 
que se marcan las reglas'que deben observarse pa
ra verificar los remates convenientemente, cuyos 
testimonios se remitirán á esta Gefatura tan luego 
como se verifique el último de aquellos para la re
solución conducente. León 21 de Setiembre de 1847. 
=:E. G. P. I., Juan de Posada Herrera. 

1* Sección, Ayuntamientos.=Núm. 467-

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta-
miento de Cubillas, dotada con quinientos reales 
anuales, los aspirantes que gusten podrán dirigir 
sus solicitudes á aquella Corporación en el impro-
rogable término de un mes, contado desde esta fe
cha. León 21 de Setiembre de i847.:=E. G. P. I., 
Juan de Posada Herrera. 

Núm. 468. 

Intendencia. 
E l Sr. Gefe Director de Ja 7* Sección del Mi

nisterio de Hacienda con fecha 14 del corriente me 
dice lo (fue sigue. 

«Por el Ministerio de la Gobernación del Reino 
se ha comunicado á este de Hacienda con fecha 21 
«le Agosto último lo sigu¡ente.=Excn>o. Sr.=En 1 7 
del corriente dije á los Gtfes políticos del Reino lo 

/ir>5 
que'signc.= Con osla íecliá'digo al Cicle políiico de 
Barcelona lo siguiente.= S. M la Reina (Q D. (!) 
conformándose con la consulla dada por las Seccio
nes de Gracia y Justicia, Guerra, Hacienda, y Go
bernación del Consejo Real, á consecuencia de lo 
espuesto por V. S. en comunicación fecha 8 de J i i -
nio úllimo ha tenido á bien resolver, que las d i l i 
gencias de compulsa de los documentos pertenecien
tes á sustitutos del ejercito que se practiquen en vir
tud de lo prevenido en el artículo 3." del Real de
creto de 25 de Abril de i844 86 estiendan en pa
pel del Sello cuarto, y que los que presenten susti
tutos bien sean empresas ó los mismos sustituidos 
satisfagan el importe de papel y el de los derechos 
de curia que con tal motivo se ocasionen.rrDe Real 
orden lo traslado á V . E . para su inteligencia y efec
tos que convengan—De la propia Real orden co
municada por el Sr. Ministro de Hacienda lo digo á 
V. S. para que disponga su inserción en el Bolelin 
oficial de la provincia y que tenga el mas exacto 
cumplimiento en la parle que le corresponde." 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial para co
nocimiento del público. León 19 de Setiembre de 
1847.= Wenceslao Toral. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Gobierno político de la provincia de l^alladolid. 

Debiendo procederse á la subasta del Boletín ofi
cial de esta provincia para el año de 184$$, con ar
reglo á la Real orden circular de 3 de Setiembre 
del año próximo pasado, las personas que quieran 
interesarse en ella dirigirán sus proposiciones á es
te Gobierno político con sugecion á las bases que 
dicha Real órden contiene, en el concepto de que 
la subasta se ha de verificar el primer domingo de 
Noviembre á las 3 de la tarde. Valladolid 13 de Se
tiembre de 1847.= ?. A . D. S. G . P . -Be rnabé Ló
pez Bago, Secretario. 

Gobierno político de la provincia de Santander. 

Debiendo procederse á la subasta y remate del 
Boletín oficial que se ha de publicar en esta provin
cia el año próximo de 18.48 bajo las condiciones en 
la forma y via que prescribe la Real órden circular 
de 3 de Setiembre de 1846 teniéndose también pre
sente lo determinado en la de 24 de Mayo del mis
mo año, se hace público como dispone la primera, 
advirtiendo á las personas que se interesen en la su
basta que la caja cerrada y con buzón en que se 
han de depositar los pliegos que contengan las pro
posiciones estará espiiesta en el piso bajo del edifi
cio en que se halla establecido el Gobierno político. 
Se advierte ademas que en la Secretaría enterarán 
á las personas que lo soliciten de las condiciones es
tablecidas para dicha publicación. Santander 12 de 
Setiembre de 1847.=P. Oledera. 

Concluye el articulo de economía política inserto en 
el número 112. 

E l principio de que el trabajo, la industria, la 
política y cuanto constituye la vida de las socieda-
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des, debe ejercerse en bien de todos, no lia sido re
conocido hasta nuestros dias; así que miramos conv'o 
una injusticia que se censure á los compiladores del 
derecho romano por no haber visto en la sociedad 
otras bases que la propagación de la especie maris 
et feminte conjunctio. Nosotros, mas civilizados, mas 
religiosos, en teoría, á lo menos, decimos que la 
conservación de los individuos es una base no me
nos necesaria al sostenimiento de la sociedad. Los 
hombres, no cabe duda, pertenecen á la sociedad; 
pero esta por su parte debe proporcionarles mediós 
de conservación y de existencia mediante éV-trabajo; 
de otro modo, la sociedad está mal organizada y 
propende á la disolución. 

Tal vez nos hallemos en este caso; pues vemos 
entre nosotros muchos individuos que, aun trabajan
do, á duras penas tienen de que alimentarse y vestir
se, j Deberémos sin embargo esclamar con Malthus 
que la población marcha con mas rapidez que la 
producción de la tierra, y que el suelo no puede ali
mentar todo lo que ha producido? N o ; la produc
ción del suelo ha aumentado, y aumentará con los 
brazos que lo cultiven. Bastará que demos uoa ojea
da á este cuadro comparativo de las cosechas de 
trigo que en diferentes años ha hecho la Francia, y 
que aun podría aumentar considerablemente. 

1815 

1835 

Moviioicnto 0i> la 
población. Intliví-

Númcro do h í c -
taros sombrados 

tic IrifiO. 

29.500,000 4.591,677 
31.868,937 4-854 ,«69 
33-S40i9,0l S-33a»043 

Nri'mero tl« hec-
tólitroB cnjitlns 

por catín hécturo 

Número de fepcló-
litfm onjiJus ou 
(oilou las tierras.. 

8 , 5 9 . 4 ° ° 20.460,971 

' S ^ S , ' 4 ° I?1,68 7,484 

D e este modo, en 18.15 ̂  la población ascendía i 
29.000^000, y la producción de trigo á 30.ooo_,oc<a¡ 
de he' óli tros, esto es, un hectólitro por cada indi
vidua y en 1835 se cocieron 71.000,000 de hectó-
Htros, esto es, dos hectólitros por individuo. 

Ahora bien, á pesar de esta fertilidad del suelo 
y de esta abundancia de productos vejetales, es in
dudable que no todos los individuos participan de los 
primeros objetos de consumo, y que raras veces los 
obtienen. La causa de esto no debe pues buscarse en 
la supuesta insuficieacía de los productos de la tierra 
sino en otra parte. 

Entre el trabajo de los artesanos y los objetos de 
consumo, la sociedad, principalmente en las ciuda
des. Ha colocado un intermediario inexorable, el di-
«ere, representante univeisal de todos los valores. 
Seria conveniente saber si existe una verdadera pro-.-
porción entre las sustancias alimenticias, las espe
cies metálicas y los productos de la mano de obra; 
A nuestro modo de ver, falta mucho que así sen: 
nos parece que todo hombre que, trabajando,ha he
cho su jornal, tiene derechos sagrados al consumo, 
que reclaman sus hábitos y posición social; y pres
cindiendo del hombre que no puede hacer valer su 
trabajo, llegamos innx'diatamente á las relaciones 
que pueden existir cutre el trabajador que ofrece 
sus productos y el qiie los acepta. De estas relacio
nes resulta un salario:-¿este salario es proporciona
do á jas necesidades físicas y de conservación (ali
mento, vestidos, etc.) que aquejan al hombre en el 
espacio de un dia? Nunca, al dar un salario, se ha 
pensado en tal cosa. Asi vemos que el salaiio per
manece tradicionalmente el miMUo, el dinero, que 
con tanto afán adquiere el pobre , recibe continuas 

modificaciones de las reveluciohes y cambios que 
esperimentan los grandes móviles de la máquina so
c ia l , los que eh el iiltimo resultado recaen entera
mente sobre el pobre, de suerte que sus 6 reales va
len 5 reales, 4, según las épocas; y con todo, fuerza 
es confesar que el jornalero, el propietario, c-l capi
talista y el hacendado se hallan en el misino nivel 
en cuanto á los artículos de necesario consumo, to
dos, ricos y pobres, necesitan pan, carne, etc.; to
dos adquieren estos objetos al mismo precio nomináis 
mas ¡cuán diferente en la realidad es este precio pa
ra unos y otros en los diversos grados de la escala 

• social 1 
Nd es nuestro: intento internarnos mas en esta 

delicada cuestión, no» basta haber justificado á la 
industria de las acusaciones que solo pueden hacer
se á una causa muy distinta. 

Nótese por fin hasta qué punto ha sido injeniosa 
la industria manufacturera en descubrir medios que 
halagan y escitan los deseos de las clases .elevadas 
para traer á sí el metal que representa la, desigual
dad de fortunas. Las clases medias sobre todo poseen 
este instinto; saben que los hombres de los aniiguos 
concejos, por medio del trabajo, dislocaron el siste
ma feudal, y que de este modo entraron á participar 
de la propiedad territorial que tan indolentemente ha-
bian ocupado hasta entonces los señores. En la ac
tualidad, todas las clases llevan un intento parecido 
á aquel, unas respecto de otras. 

En resumen, el aumento de la población es un 
bien. Y si no, recuérdese el considerable número de 
hombres que ha necesitado la Europa para fundar 
su inmenso sistema de comercio y de equilibrio, 
tráiganse á la memoria los muchos que han sido ne
cesarios -para-poblar las Américasvuna- parte- de las 
Indias, las colonias é innumerables islas, y todo en 
ventaja de la industria, no se olviden esas cruzadas 
comerciales, tantos millones de hombres que circu
lan por todos les mares y continentes para mante
ner las relaciones entre los diversos puntos del glo
bo. A mas de esto, sino se hubiese aumentado la 
población, las naciones continuarían aun sujetas al 
yugo del feudalismo, al que no se hubiera podido 
oponer un contrapeso, y que lo encontraron en el 
número de sus adversarios. Si las clases designadas 
en la edad media con el nombre de tercer estado 
hallaron en la industria una senda que las ha l leva ' 
do al bienestar, las actuales clases inferiores deben 
igualmente esperarlo todo de sus adelantos; deben 
esperar también que al fin les llegará su vez. 
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Todas las personas que adeuden (oros, censos y ren
tas perpetuas de la Hacienda nacional que pertcnecie-t 
ron á los eslinguidos convenios de dominiros de 
Valencia de D. Juan, monjas de S. Pedro Mártir 
de JMnyorga y bernardos de Sandobal por (rulos del 
año corriente, acudirán á pagarlos en los dias desde; 
la fecha hasta fin del mes que rige, á D. José Es-< 
cobar vecino ele esta ciudad quien tiene su casa lian 
bilacion á Puerta Castillo; y el que no lo verifiquei 
en el lérmino que queda señalado le parará el per-? 
juicio que haya lugar. 

LEÓN: IMPRENTA DE LA VIUDA E HIJOS DE MIÑÓN. 
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